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Ciudad de México, 21 de junio de 2023. 

 
AVANZA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO JUDICIAL 

 
 

Magistrado Rafael Guerra constata mejora en 
servicios de órganos jurisdiccionales como 
actualizaciones de procesos digitales. 
 
 

Consejeros y titulares de áreas de apoyo 
judicial acompañan a Guerra Álvarez en 
recorrido por el Cendi Niños Héroes e 
instalaciones del Incifo. 

Un cúmulo de papeles ha quedado digitalizado con la aplicación de programas específicos que 

permiten la consulta casi inmediata de al menos 18 millones de expedientes de las distintas 

materias del fuero común, sustancia y objeto del quehacer del Poder Judicial de la Ciudad de 

México (PJCDMX), a lo largo de su historia. 

El Archivo Judicial y del Registro Público de Avisos Judiciales, ubicado en Doctor Navarro 180, 

otrora mudo testigo del simple proceso de localización de expedientes en físico, cuenta ahora 

con tecnología de punta para el resguardo y consulta inmediata de los legajos y resoluciones 

de Juzgados y Salas, según pudo constatar el presidente del Poder Judicial y del Consejo de 

la Judicatura, ambos de la Ciudad de México, magistrado presidente Rafael Guerra Álvarez. 

Al proseguir con sus visitas de supervisión a las áreas del PJCDMX, Guerra Álvarez recorrió 

los tres pisos del emblemático edificio del Archivo, que contiene la memoria de los procesos 

civiles, familiares, penales, entre otros, que dan fe de las actuaciones de los órdenes 

jurisdiccionales hoy encaminados hacia una justicia digital, dijo su directora, María de Lourdes 

Zamora Gómez.  
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Justicia digital llamada así porque ahora es posible que cualquier usuario y habitante de esta 

metrópoli, de la República o de otros países acceden a su asunto, también por lo vía remota –

previo pago de los derechos- siempre y cuando se cuente con la captura respectiva, máxime 

que ya se tiene un avance significativo en dicho proceso -de captura- de los expedientes del 

2018 al 2022, por Juzgado y por Sala.  

Hoy en día ya son 18 millones de expedientes base, lo cual significa, un tercio más de los que 

se tenían al primer bimestre del presente año, al tiempo que son ya más de 68 millones 870 

mil las imágenes disponibles, lo cual es posible con un ritmo de captura de 300 mil imágenes 

diarias, en promedio. 

Otro punto de la agenda matutina del magistrado presidente Rafael Guerra Álvarez, fue la visita 

al Centro de Desarrollo Infantil Niños Héroes en la que su directora, Alejandrina Parada Cruz, 

guió el recorrido a partir del filtro de entrada, donde se apreciaba un letrero con la leyenda Feliz 

Día del Papá, hasta los espacios que hacen del inmueble un digno plantel para la atención de 

las hijas e hijos de los empleados del Poder Judicial.   

En la cordial visita, niños y padres de familia convivieron a su llegada con las autoridades del 

Poder Judicial, en tanto los padres y madres de familia cumplían con el protocolo previo al 

ingreso de todos los días, mientras que los asistentes educativos canalizaban a los educandos 

a sus respectivas aulas. 

Es de reconocer que baños, áreas de cocina-comedor, asoleadero y patio de recreo, así como 

salas de cómputo y aulas en general son espacios funcionales y adecuados para la atención 

de la población del Cendi, cuya matrícula es de 106 niñas y niños en el nivel de educación 

inicial, es decir, de los grados de maternal a preescolar. 

Durante el recorrido, la coordinadora de los Cendi, maestra Guadalupe Edith Razo Ortega, 

habló de necesidades y requerimientos para hacer más eficientes los servicios, en el sistema 

que incluye tres estancias infantiles más localizadas en la propia Ciudad Judicial y el que opera 

en la sede de Juárez 8, que en conjunto brindan atención y servicios de calidad a 367 alumnos. 

La etapa final del recorrido correspondió al Instituto de Ciencias Forenses y Servicios Periciales 

(Incifo) del PJCDMX, donde la atención corrió a cargo del subdirector, Andrés Oriol Morales. 
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Dicho Instituto, también ubicado en el perímetro de la Ciudad Judicial, ofrece servicios en 

diferentes áreas periciales tales como: Medicina Forense, para valoración de lesionados y en 

la práctica de necropsias médico legales para la determinación de la causa de muerte, 

contribuyendo al mejoramiento de la impartición de justicia, como órgano auxiliar. 

En su paso por cada una de las áreas, el magistrado Rafael Guerra saludó de mano a mandos 

y empleados de turno en áreas específicas, como son el registro y clínicas, identificación y los 

laboratorios de patología, genética, química, así como el área de antropología forense. 

Guerra Álvarez dejó testimonio de que como juzgador recurrió, en más de una ocasión, a los 

servicios de Antropología Forense, sin dejar de reconocer que el trabajo que se realiza ahí 

como en las diversas áreas del Incifo, organismo dependiente del PJCDMX, está a la 

vanguardia en cuanto al resto de las instituciones de su tipo no sólo del país, sino de América 

Latina. 
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